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Buena pregunta. Las personas tenemos diversos 
tipos de derechos. En Honduras, los derechos 
civiles, escritos en la Constitución de la República, 
corresponden a los derechos individuales de libertad, 
igualdad, propiedad, de locomoción, derecho a la 
vida, a la seguridad, etc. Mientras tanto, los derechos 
políticos tienen que ver con la libertad de asociación 
y de reunión, de organización política, sindical o 

comunitaria, la participación política y 
electoral, el sufragio universal y otros. 

Los derechos políticos tienen que ver 
con la libertad de organización, son 
derechos individuales porque cada 

uno de nosotros los tiene, pero se 
ejercen colectivamente.
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En realidad los derechos no son regalos, sino 
conquistas. Los derechos laborales, por ejemplo, se 
fortalecieron en Honduras a partir de las luchas del 
movimiento obrero en la gran huelga bananera de 
1954. Esos derechos incluyen el derecho al trabajo, 
a la salud, a la educación, a la jubilación, al seguro 
social y otros. 

Más recientemente se habla en Honduras también 
de los derechos de “tercera generación”, que no son 
de una persona sino de grupos humanos, como el 
pueblo, la nación, o nuestro municipio.

Los de medio ambiente, 
de la niñez y juventud, de las mujeres, de las 
minorías étnicas, los ancianos y otros. 

Con tantas responsabilidades y derechos que 
reclamar, hay quienes hablan de que existe una 
ciudadanía pasiva y privada y otra ciudadanía activa 
y pública.
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En efecto, a veces hay influencias que promueven 
una ciudadanía activa o pasiva, dependiendo de si se 
fomenta la visión social o el individualismo 
Hay quienes buscan que el ciudadano sea siempre 
un colaborador obediente, en lugar de un promotor 
del cambio. La clave más bien es combinar los 
derechos individuales con aquellos que se defienden 
en grupo y para eso es necesario que haya algo que 
nos una: el sentimiento de comunidad, de identidad 
colectiva, de pertenecer a una organización.

En las escuelas hondureñas esa relación de una 
persona con su comunidad se estimulaba en 
los llamados “actos cívicos”, pero se hacía de 
una manera muy tradicional. El “civismo”, bien 
interpretado, no se reduce al saludo a la bandera o 
saberse la letra del himno nacional, más bien es una 
actitud individual de preocupación por el bien público, 
por lo que le pasa a los otros. 

La suma de esa actitud ciudadana de solidaridad y la 
defensa y promoción de sus derechos es la esencia 
de la llamada sociedad civil, un concepto medio 
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complicado de entender porque no ha sido 
común entre nosotros. 

El asunto es comprender que la libertad 
individual solamente puede ser garantizada 

en una sociedad cuyos miembros participan 
activamente de su gestión, o sea, que los asuntos de 
la comunidad nos importan a todos.
Hablamos entonces de que en la sociedad civil la 
ciudadanía debe ser participativa y democrática. 

De alguna forma, el concepto de 
sociedad civil dio continuidad 

a lo que en nuestra sociedad 
denominábamos “fuerzas 
vivas”.

Las “fuerzas vivas” incluían 
patronatos, sindicatos, 

organizaciones privadas y públicas. 
En la práctica se dedicaban a 
realizar actividades puntuales, 

como, por ejemplo, construir alguna 
obra comunitaria o una gestión social 

específica.

Aunque tenga algún parecido con la noción de las 
“fuerzas vivas”, el concepto de sociedad civil tiene 
varias diferencias, entre ellas que busca un espacio 
propio frente a otras dos grandes fuerzas existentes: 
el Estado, del que forman parte los gobiernos, y el 
mercado.

Del Estado y del mercado se reconoce su 
importancia, pero también sus limitaciones, sobre 
todo en que les cuesta ser capaces de generar 
formas de igualdad y solidaridad.
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Con la sociedad civil se reconoce la influencia de 
las organizaciones sociales que impulsan procesos 
de democratización, por eso es que está metida en 
tantos asuntos controversiales, como las reformas 
políticas o económicas.   

El concepto de sociedad civil implica reconocer 
que hay organizaciones intermediarias entre el 
individuo por un lado, y el mercado y el Estado por 
otro. Por ser intermediarias es que tienen su propia 
autonomía, lo que les permite también mantener 
su capacidad crítica. La sociedad civil se apoya en 
seres sociales que son al mismo tiempo ciudadanos, 
productores, consumidores y miembros de una 
nación o de una comunidad

Entonces, cuando hablamos de sociedad civil 
hablamos de asociaciones no controladas por 
el poder público, cuando la población puede 
organizarse y coordinar sus acciones para 
determinar o influir en el rumbo de sus comunidades 
y el país en general. 

Aquí es donde se introduce un elemento nuevo en la 
vida de los y las hondureñas, y es lo que se llama el 
espacio público. Hasta ahora lo “público”, relacionado 
con las estructuras de poder, ha estado reservado a 
los políticos.
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Se ha dicho que “las alcaldías son para los políticos”, 
“los ministerios son para los políticos”...”eso es de los 
políticos, no de los ciudadanos”.

El asunto es que lo “público” es el escenario donde 
se puede manifestar la voluntad colectiva. Ahí es 
donde se puede proponer, debatir y hasta confrontar. 
A lo “público” no debe tenérsele miedo, más bien hay 
que acercarse a las decisiones, pequeñas o grandes, 
que tienen lugar en esa área porque, en primer lugar, 
es participando como se desarrollan los procesos de 
formación democrática de la opinión pública y de la 
voluntad política.

En Honduras ya se reclama hablar de democracia 
participativa, que va más allá de la democracia 
representativa, donde un diputado dice representar 
a los intereses de todos...cuando, por lo general, 
representa intereses particulares o de grupos. 

La democracia no 
se reduce a votar 
por un candidato o 
un partido político 
cada cuatro años, 
por mucho que 
haya quienes 

desean imponer esa 
idea. 

Construir un espacio 
público democrático, dentro del enfoque 
de la ciudadanía exige participación 
y pluralismo, consensos y reglas, 

diferencias y diálogos.
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En 1982 Honduras estrenó una 
nueva Constitución Política 

y retornó al orden legal 
después de casi veinte 
años de gobiernos 
militares. Se inició 

la llamada transición 
democrática, en la cual el 

papel central se lo reservó el 
aparato público gubernamental, dejando a la 

ciudadanía en un lugar secundario, más como 
receptora que como gestora de cambios.

Para decirlo en otras palabras, hace unos 20 años la 
gente le dio un mandato a los políticos: CONSTRUIR 
UNA DEMOCRACIA, pero ellos parecen haberse 
quedado con el mandado, volviéndose los dueños 
del proceso en lugar de servidores. Esa mentalidad 
fue cuestionada en los últimos años, abriendo 
un espacio para tomar en cuenta a la población, 

organizada o no en movimientos sociales. 
La gente común y corriente se 

volvió partícipe del proceso de 
democratización. 

No se trata de negar la 
participación del gobierno o de 
los partidos políticos, pero si 
de evitar que la misma aplaste 
las iniciativas civiles. 

Transformaciones históricas 
recientes en Honduras explican el 

surgimiento de nuevos movimientos 
formadores de opinión pública, como los 

de derechos humanos, mujeres, etnias, jóvenes y 
otros. Cuando esos movimientos hablan de justicia y 
equidad, le dan otro sentido a la democracia. 
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La equidad consiste en no privilegiar ciertos sectores, 
en general los más pudientes, en perjuicio de otros, 
generalmente los más excluidos. 

El proceso de dirigir la democracia ha sido 
tradicionalmente monopolizado por los sectores que 
más se aprovechan del mismo y que forman parte 
de la “sociedad política” y la “sociedad empresarial”. 
El punto es cambiar ese esquema por una cultura 
política más abierta, más a favor del cambio. Pensar 
la democracia como una nueva relación entre el 
Estado y la sociedad, es el desafío central de la 
democracia hondureña.

En los últimos años hemos asistido a cambios 
significativos en la institucionalidad del país, pero los 
mismos deben consolidarse y profundizarse. 
Un papel de particular importancia le cabe a las 
organizaciones y movimientos sociales que pueden 
contribuir con la democratización promoviendo 
cambios en los procedimientos y en las formas 
de participación política, por la difusión de nuevas 
formas de organización, y sobre todo, por pasar de 
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las preocupaciones privadas - por ejemplo, la familia- 
a las públicas. 

Los cambios en la cultura política abren la posibilidad 
de superación de las formas tradicionales de 
clientelismo, populismo y corporativismo presentes en 
la historia política de Honduras. El punto de partida de 
la práctica democrática pasa a ser la propia sociedad, 
vista como el origen del poder.

En ese aspecto, las organizaciones y las redes 
ciudadanas tienen que crear nuevos mecanismos de 
representación y participación, que van más allá de 
los votos. 

Por esa razón se han formado en el país numerosas 
organizaciones no gubernamentales, que se suman 
a sindicatos, grupos campesinos, patronatos y otras 
formas asociativas existentes, y que son privados en 
su origen, pero públicos por su finalidad.

Los llamados nuevos movimientos sociales - 
ecológicos, feministas, de minorías, de consumidores, 
etc. - se organizan de forma autónoma, fuera de los 
partidos políticos, pues no comparten sus formas 
de control. Un reto de esas organizaciones es no 
limitarse a defender los derechos de los organizados, 
excluyendo a los no organizados. 

Más allá de su función de control social, de su 
vocación política de lucha por los derechos de la 
ciudadanía, por la democratización del Estado y del 
propio mercado, la sociedad civil también puede 
asumir la responsabilidad económica de ejecución y 
fiscalización de programas y servicios sociales. Ello 
implica que el Estado se vuelva más flexible, menos 
sectario, capaz de descentralizar funciones, transferir 
responsabilidades y reconocer que hay muchos 
interesados en mejorar la gobernabilidad del país.
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Es como una cascada donde 
el ciudadano debe controlar a 
los políticos y los políticos, a 
su vez, deben controlar a los 
burócratas. La consolidación 
democrática no puede 
alcanzarse sin la reforma 
del Estado. 

Después de que en 1998 
Honduras sufriera el 

impacto del Huracán Mitch, se 
abrieron muchos espacios con 

la participación de representantes 
del Gobierno y de la sociedad civil, para la 

elaboración de las políticas públicas. Esa apertura 
también se dio en los municipios, fortaleciendo los 
alcances de la Ley de Municipalidades, aprobada en 
1990.

La transparencia, la rendición de cuentas y el control 
social del Estado por la sociedad civil sólo pueden 
asegurarse mediante la combinación de las actuales 
instituciones con la adopción de los mecanismos de 
consulta, referendo, plebiscito y 
otras formas de participación 
directa que emergen de la 
democracia directa.
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Un tema central relacionado con la transparencia y 
la rendición de cuentas es el control social de  los 
presupuestos públicos. La auditoría social sobre 
los presupuestos públicos implica el aumento de 
la capacidad de influencia de la sociedad sobre el 
Estado.

El control social pasa a tener un doble carácter: 
perfeccionar los mecanismos de control de la 
sociedad sobre el Estado e inventar formas de 
control de la sociedad sobre la sociedad. 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos es el 
instrumento de política económica y social más 
importante de un gobierno, ya se nacional o local. 
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Contrario a lo que muchos piensan, 
el objetivo más importante de un 
Presupuesto es social puesto 
que es la manera en como se 
distribuyen los recursos para 
hacer el bien común.

 Sin embargo, el manejo del gasto 
público en países como Honduras 

genera muchas dudas.

Para empezar, la ciudadanía no tiene 
posibilidades reales para introducir su opinión en 
las decisiones sobre el gasto público.

La costumbre es que el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos lo preparen técnicos 
de la Secretaría de Finanzas y luego el Poder 
Ejecutivo, es decir, el Presidente, lo manda 

al Congreso Nacional para su aprobación, 
generalmente sin que los diputados conozcan o 
valoren su contenido.

Los diputados no reciben la información 
presupuestaria oportuna y objetiva que permita 
evaluar el impacto del gasto, y si para el Congreso 
Nacional es difícil informarse, peor aún es para el 
resto de la población y sus organizaciones.
Año con año se critica, por ejemplo, que no haya 
una participación ciudadana activa en la elaboración, 
aprobación y fiscalización del Presupuesto.

Otro aspecto criticado es que los 
controles en el gasto carecen de 
instrumentos efectivos.
En Honduras hay poca confianza 
en los organismos de contraloría 
pública, como el Tribunal 
Superior de Cuentas.



14 - Manual de Presupuesto FOSDEH - 15

La falta de credibilidad se debe, 
entre otras razones, a que 
la población piensa que la 
corrupción pública es más 
tolerada que reprimida por 
las autoridades.

Para poder fiscalizar si un 
Presupuesto está bien empleado 

o si, por el contrario, hay manos sucias, 
no basta con reclamar de las autoridades 

que divulguen la información respectiva, sino 
que debe haber capacidad en la población 
para entender los datos de un presupuesto y 
cómo se gasta.

Capacitarse pare entender qué es un 
presupuesto, es una de las primeras tareas que 
deben cumplirse.
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Claro que la fiscalización 
es más accesible si la 
información pública de 

los presupuestos se 
presenta por partes, no 
sólo con cifras globales 
o generales.  

Debe haber también 
información para 

comparar los presupuestos 
entre años y tener los datos 

necesarios para explicar los cambios que 
ocurran, tanto en las cantidades como en los 
objetivos. 

Una mirada 
histórica al 

Presupuesto 
Nacional de 

Egresos e 
Ingresos

Los lineamientos generales del Presupuesto 
General están contemplados en el Capítulo VI de 
la Constitución de la República de 1982, que es 
más reciente que la Ley Orgánica del Presupuesto, 
vigente del 6 de diciembre de 1972 y que demanda 
ser actualizada

La Ley de Presupuesto de Egresos e Ingresos de la 
República contiene el total de los ingresos y gastos 
contemplados para el correspondiente ejercicio fiscal. 
Su importancia radica de que en ella se van 
concretando los principales objetivos que el  gobierno 
pretende alcanzar en un período determinado, 
generalmente un año, así como  los recursos que se 
requieren para financiar el gasto del cumplimiento de 
estos objetivos. 

Como ya se dijo, el presupuesto no sólo es un 
instrumento de planificación financiera, sino social 
y tiene que ver con la vida diaria de personas y 
empresas. Por ello es importante que la ciudadanía 
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conozca los detalles del contenido de esta importante 
ley: su proceso de  aprobación, las entidades que 

participan y  su importancia como instrumento 
de gestión de los recursos de todos los 

ciudadanos.

Vale la pena hacer un recorrido 
histórico de los presupuestos 
generales para conocer cuánto 
dinero han manejado los 

gobernantes:

Año Gobierno Gobernante Presupuesto
   en dolares
1957 Liberal Ramón Villeda Morales 38.960.187
1958   41,176.120
1959   44,700.120
1960   47,810.114
1961   46,821.312
1962   50,216.123
1963 Militar Oswaldo López Arellano 55,110.113
1964   60,225.110
1965   63.610.230
1966   74,618.314
1967   84,131.211
1968   98,123.480
1969   107,814.160
1970   122,224.610
1971 Nacionalista Ramón Ernesto Cruz 135,550.183
1972   132,816.113
1973 Militar Oswaldo López Arellano 136,623.418
1974   174,500.312
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1975 Militar Juan Alberto Melgar 197,400.112
1976   257,900.000
1977   312,820.112
1978 Militar Policarpo Paz García 415,923.000
1979   502,216.120
1980 Militar-Civil Policarpo Paz García 568,310.230
1981   675,221.840
1982 Liberal Roberto Suazo Córdova 775,260.130
1983   838,560.140
1984   762.200.000
1985   927.430.114
1986 Liberal José Azcona Hoyo 938,460.123
1987   966,218.314
1988   1.007,820.134
1989   1.086,222.311
1990 Nacional Rafael Leonardo Callejas 772,800.140
1991   637,401.138
1992   872,100,110
1993   1.076,300.000
1994 Liberal Carlos Roberto Reina 828,600.000
1995   958,830.000
1996   1.073,412.816
1997   1.060,180.722
1998 Liberal Carlos Flores Facusse 1.153,800.140
1999   1.381,816.270
2000   1.503,984.112
2001   1.623,674.190
2002 Nacionalista Ricardo Maduro 1.739,874.120
2003   1.850,792.114

Fuente: JC. Navarro
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Para el año 2004, el Estado de Honduras dispone de 
un Presupuesto General de más de 60 mil millones 
de lempiras.

Los 34,502 millones son para el Gobierno Central, 
que incluye todos los ministerios y las llamadas 
instituciones desconcentradas, como el FHIS, 
el PRAF, Dirección de Fomento a la Minería y 
otras, pero si se suma a las llamadas instituciones 
descentralizadas, como la ENEE, SANAA y otras, 
entonces el presupuesto casi se duplica.

Un presupuesto sano debe considerar los problemas 
sociales y económicos del país y el entorno en que 
se desenvuelve. Por ejemplo, si la tendencia mundial 
es a que bajen los precios del banano o del café, 
son cosas a tomar en cuenta en el presupuesto 
puesto que ambos son de los principales productos  
de exportación del país. Pero entre nosotros la 
costumbre es que se gaste más de lo que se tiene.
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Bueno, es cómo gastar a manos 
llenas y recibir a cuentagotas. Para 
sostener esa situación es que los 
gobiernos se pasan inventando 
impuestos y contratando deudas 
con banqueros de otros países, 

aunque ello traiga a Honduras más 
crisis que bienestar.

Por ejemplo, para el 2004 Honduras tiene una deuda 
externa superior a los 4,700 millones de dólares, 
y para estar al día debe pagar a los banqueros el 
equivalente, en dólares, a 4 mil 185 millones de 
lempiras

Para organizaciones como el Foro Social de la 
Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (FOSDEH), 
el presupuesto debe priorizar la lucha contra la 
pobreza, la extrema pobreza, el desempleo o el 
subempleo que padece sueldos de hambre.

Asimismo, debe procurar avanzar hacia una 
descentralización responsable de las principales 
funciones gubernamentales y por ello debe incluir 

los recursos adecuados para que las 
municipalidades completen sus propios 
presupuestos.

Hoy asistimos a interesantes 
experiencias de gestión local 

ciudadana en Honduras donde 
la gente ejerce su protagonismo, 

por ejemplo, en la formulación de 
presupuestos participativos. Sin embargo, 

si estas experiencias se reducen sólo a lo local, 
terminan siendo funcionales a la lógica neoliberal. 

Se constituyen en islas innovadoras pero sin 
capacidad de proyección, dispersando poderes. 
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El reto es, entonces, multiplicar esas experiencias.
Probablemente es en los municipios donde hay 
más prácticas positivas, porque en muchos de ellos 
tienen lugar avances importantes de la participación 
ciudadana.

En los municipios y aldeas hay que exigir se realicen 
consultas públicas durante la formulación y discusión 
del presupuesto municipal, con el objetivo de que la 
población exprese sus prioridades en la asignación 
del gasto. 

Establecer prioridades es un tema que merece 
una capacitación específica puesto que la gente 
suele pensar que hay dinero y que ese dinero debe 
gastarse a como de lugar, y eso no es así. No se 
trata de poner cualquier idea o propuesta sobre el 
papel, sino aquellas que son claves para el desarrollo 
humano y económico y que sean realizables o 
negociables.

Los municipios desde 
hace años luchan 
por tener mejores 
presupuestos, pero 
resulta que las 

autoridades nunca 
cumplen con transferirles 

el 5 por ciento del 
presupuesto del gobierno central 

que les corresponde, conforme a la 
Ley de Municipalidades.

En 1991, el gobierno del entonces 
presidente Rafael Callejas (1990-1994) 
promulgó la Ley de Municipalidades 
y desde esa fecha únicamente se 
transfiere como el 1 por ciento.



22 - Manual de Presupuesto FOSDEH - 23

Pues ese dato existe, desde que se resolvió destinar 
el 5 por ciento famoso, ya la deuda acumulada pasa 
de dos mil millones de lempiras...y sigue sumando. 

¡Como no! Para el 2004 tiene previsto gastar 134 
millones de lempiras.

Retomando el tema anterior, tras el huracán Mitch 
y sus devastadores daños, las municipalidades 
redoblaron su exigencia al gobierno para obtener 
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el porcentaje del presupuesto nacional que les 
corresponde para las obras de reconstrucción en sus 
respectivas comunidades.

Sin embargo, la respuesta usual es “no” y lo que 
la Secretaría de Finanzas alega es que a las 
municipalidades se les asignan otros recursos en 
obras directas (puentes, carreteras y edificios) y que 
eso no es tomado en cuenta.

Lamentablemente, la absoluta mayoría de los 
municipios hondureños carecen de fuentes propias 
de financiamiento que les permitan cumplir las 
expectativas de la ciudadanía. Son pocos los 
municipios que tienen ingresos significativos, como 
Puerto Cortés, San Pedro Sula y Tegucigalpa.

Al resto le cuesta incluso pagar los pocos sueldos de 
los empleados municipales.

 
De cualquier manera, 

en municipios 
grandes o 

pequeños, la 
ciudadanía 
debe tener 
a su alcance 

documentos 
no técnicos 

que describan 
el presupuesto y 

sus objetivos, para poder 
presentar sus demandas y garantizar 

las mejores inversiones.
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No, si participar en la 
planificación de las obras a 
realizar con el presupuesto es 
importante, es más importante 
tener información detallada 
y oportuna de su gasto para 
fiscalizarlo.

Exactamente, el punto es que el dinero de los 
presupuestos los paga la gente, a través, sobre todo, 
de los impuestos.

Que el pueblo no tenga interés en cómo se gasta el 
dinero de los presupuestos públicos es igual a que 
no le importe nada de lo que pasa en su casa y en su 
familia, por eso es muy importante vigilarlo, controlar 
su buen uso y que realmente sirva para mejorar la 
vida de la mayoría de la sociedad.

Hay que organizarse comunitaria y socialmente para 
“fiscalizar” los dineros del pueblo y que nadie se lo 
robe y si alguien se lo roba, entonces descubrirlo y 
mandarlo a la cárcel que es donde deben estar los 
corruptos.
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Organizarse también para planificar buenas 
inversiones y que la gente pague con agrado los 
tributos justos porque se usan para buenas obras. 
Mucho cambiará Honduras si se logra. 

¿Cuándo el Poder Ejecutivo somete a discusión 
el proyecto de Presupuesto en el Congreso 
Nacional?
De acuerdo con el artículo 367 de la Constitución, 
el proyecto de Presupuesto será presentado por el 
Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, dentro de los 
primeros quince días del mes de septiembre de cada 
año. El año o período fiscal del Presupuesto General 
del Estado comienza el primero de enero y termina el 
treinta y uno de diciembre de cada año

¿Qué financia el Presupuesto?
Se paga el:
a. Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República: El que corresponde al Poder Ejecutivo 
y sus dependencias. 

b. Presupuesto de las instituciones descentralizadas: 
El de las instituciones autónomas, semi-
autónomas, empresas estatales y demás a las que 
la Ley otorgue un grado de descentralización. 

c. Presupuesto General del Estado: El integrado por 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, por el Presupuesto de los Poderes 
Legislativo y Judicial y por el presupuesto de las 
instituciones descentralizadas. 

¿Qué incluye el presupuesto del Estado? 
Incluye las metas de política fiscal, proyecciones de 
los ingresos y gastos fiscales, monto de inversiones, 
nivel de endeudamiento público y supuestos 
macroeconómicos para año de vigencia.

Ahora unas 
preguntas 

básicas
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¿Cuáles son los principales rubros de ingresos? 
1. Los ingresos que perciba el Estado por impuestos, 
tasas, contribuciones, regalías, donaciones o por 
cualquier otro concepto;
2. Los ingresos provenientes de empresas estatales, 
de capital mixto o de aquellas en que el Estado tenga 
participación social; y, 
3. Los ingresos extraordinarios que provengan del 
crédito público o de cualquier otra fuente. 

¿Qué son los Ingresos Corrientes? 
Ingresos corrientes son aquellos que provienen de 
la actividad normal del Estado y que no significan 
endeudamiento ni disminución del patrimonio. Los 
ingresos corrientes se presentarán divididos en 
ingresos tributarios e ingresos no tributarios. Los 
tributarios comprenderán las rentas provenientes de 
los impuestos y contribuciones obligatorias; en los 
no tributarios se incluirán todos los demás ingresos 
corrientes, incluyendo las transferencias de esta 
índole.

¿Qué son los ingresos de capital? 
Los ingresos de capital son aquellos que no alteran 
el monto del patrimonio del Estado, pero cambian su 
composición. A esta clase de ingresos pertenecen el 
superávit de ejercicios anteriores, los provenientes 
de la colocación de títulos de crédito y contratación 
de empréstitos, de la realización de activos,  las 
donaciones y cualquier otro ingreso que no provenga 
de la actividad normal del Estado.

¿Qué son las Transferencias? 
Es lo que el Estado hace cuando mueve recursos 
financieros de una partida presupuestaria a otra.
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¿Qué es el Gasto en Servicio de la Deuda? 
Es lo que se paga por intereses y amortización de 
capital de los préstamos recibidos.

¿Cuáles son las etapas del proceso presupuestario 
de un ejercicio determinado?
Primero, la programación y formulación del 
presupuesto está a cargo de la Secretaría de 
Finanzas, del Poder Ejecutivo; luego, la aprobación 
del presupuesto es responsabilidad del Poder 
Legislativo, que aprueba la propuesta del Poder 
Ejecutivo; después se realiza la ejecución del 
gasto durante el año, y, finalmente, se supone que 
el Congreso Nacional debe aprobar el informe de 
liquidación del presupuesto que le remita el Poder 
Ejecutivo, pero eso no se cumple en Honduras.

¿Cuál es la mecánica para formular el presupuesto? 
La formulación del Presupuesto es responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y está a cargo de un equipo 
técnico de la Secretaría de Finanzas que recibe, 
en plazos determinados, las propuestas que 
cada institución pública tiene para los gastos que 
considera necesarios para el año respectivo. 
¿Cuáles son las instituciones que participan en el 
proceso de control del  presupuesto? 
Tradicionalmente, tanto la formulación como la 
ejecución del Presupuesto ha sido manejado con 
falta de transparencia. Antes era la Contraloría 
General la encargada de vigilar que no hubiera 
enriquecimiento ilícito de los funcionarios, y ahora es 
el Tribunal Superior de Cuentas, pero persiste la falta 
de controles reales en la materia. 
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¿Qué crítica suele hacerse al diseño técnico del 
presupuesto? 
Además de la poca participación ciudadana y falta 
de transparencia en el proceso, uno de los temas 
más críticados es la falta de consistencia entre el 
presupuesto y las metas, que muchas veces no 
están bien definidas ni correctamente vinculadas a 
los recursos solicitados.

¿Cuál es el papel del Congreso Nacional?
Cómo se ha dicho previamente, el Congreso 
Nacional tiene que aprobar el proyecto de 
Presupuesto. Una Comisión de Dictamen suele 
analizar el Presupuesto, pero cumple a medias su 
labor puesto que la mayoría de los diputados no 
están ni debidamente informados, ni capacitados 
para aprobar la ley del Presupuesto. En muchas 
ocasiones su preocupación es incorporar al 
presupuesto los rubros que financien los llamados 
“subsidios” que los políticos manejan con criterios 
electorales o partidaristas en sus comunidades. 
Generalmente tienen poco tiempo entre el momento 
en que reciben el proyecto y cuando lo aprueban, lo 
que aumenta su irresponsabilidad.   Los diputados 
no cuentan con un sistema que le permita almacenar 
datos de presupuestos pasados ni con personal 
de planta, que sirva como secretaría técnica. 
Esto impide que genere sus propias cifras para 
contrastarlas con el Ejecutivo o provea información a 
las distintas comisiones.

¿Se respeta el presupuesto de gastos que se 
aprueba?
En la práctica rara vez el gasto se ejerce tal y como 
se presupuestó originalmente. En algunas ocasiones, 
las modificaciones son menores y justificables. En 
otros casos, las diferencias entre el presupuesto 
aprobado y el ejercicio del gasto son constantes 
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y no necesariamente se desprenden de políticas 
consistentes. Es usual que el gasto corriente sea 
mayor que lo presupuestado, mientras que el gasto 
en inversión es siempre menor al presupuestado. 

¿Los ciudadanos pueden fiscalizar la ejecución del 
presupuesto? 
El presupuesto revela cómo el Estado piensa 
devolverle a la sociedad los recursos que le extrajo, 
y concretiza en lempiras las prioridades y objetivos 
del Gobierno. En la medida que los ingresos que 
financian el gasto presupuestal provienen de la 
población (impuestos directos e indirectos, venta de 
bienes y servicios y del endeudamiento que todos los 
hondureños pagamos), tenemos derecho a exigir que 
este dinero se gaste y distribuya bien entre ella.

¿Qué medidas de transparencia en el gasto se han 
previsto? 
El gobierno del Presidente Ricardo Maduro ha puesto 
en práctica los informes trimestrales de ejecución, 
pero aún quedan aspectos importantes por mejorar 
en materia de transparencia. La transparencia 
permite el acceso a la información del Presupuesto 
Público, que a su vez hace posible el análisis 
sobre el origen, distribución, uso y destino de los 
recursos públicos. La transparencia presupuestaria 
identifica a los responsables de la decisión del 
gasto, de las operaciones y los supervisores o 
evaluadores del mismo. Debe implicar la publicación 
de documentos presupuestarios comprensivos, que 
provean información detallada de las operaciones 
gubernamentales. Debe contemplar, además, la 
existencia de canales formales para la participación 
ciudadana, desde el establecimiento de prioridades 
y programas institucionales hasta la exigencia de 
rendición de cuentas y acceso a la información.






